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COMITÉ EJECUTIVO DE ACTUALIZACIÓN Y 
                                                               MODERNIZACIÓN DE ESTATUTOS N°63 

      Online  
                                    16 de septiembre de 2025 

 
I. ASISTENTENCIA 

a. ASISTENTES – INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO 
Esteban Díaz Consejero Superior 

Raúl Stegmaier  Consejero Superior 

Elizabeth Mendoza Representante de paraacadémicos en el Consejo Superior 

Verónica Gruenberg Consejera Académica 

Yéssica Aguilera Consejera Normativa de Sedes (sesión AM) 

María Begoña Aguilar Consejera Normativa de Sedes 

Carlos Castro Director General de Estrategia y Articulación Institucional 

 

b. ASISTENTES - EQUIPO TÉCNICO 

Roemil Jorquera Jefe de Gabinete de la DGEAI 

Ricardo Gaete Profesional de Gestión (sesión AM) 

 

II. TABLA:  

• Actas reuniones 24 a 30, 44, 47 a 55 y 60 a 62 del Comité Ejecutivo 

• Actas sesiones 8 y 9 del Consejo Directivo 

• Instancias de retroalimentación sobre lineamientos en estudio 

• Proceso de redacción lineamientos apoyados primera consulta 

• Preparación sesión 10 del Consejo Directivo 

• Lineamientos no territoriales en estudio 

• Propuesta calendario fase II 

• Preparación segunda consulta 

• Revisión propuesta modelo de organización académica 
 
 

III. DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
El Sr. Carlos Castro inicia la reunión. Consulta sobre la revisión de las actas del Comité 
Ejecutivo, solicitando aprobación en caso de no existir observaciones. Se acuerda aprobar 
las actas N°47, 48, 49, 60, 61 y 62 del Comité Ejecutivo. 
 
Continuando con la tabla se acuerda insistir sobre la publicación de las actas de las sesiones 
8 y 9 del Consejo Directivo, por parte de Secretaría General. 
 
En cuanto a las instancias de retroalimentación a desarrollarse en el Campus Casa Central 
Valparaíso, el Sr. Roemil Jorquera informa que las actividades se realizarán en los salones 
del primer piso del edificio A. Asimismo, se consulta por la cantidad de inscritos, se señala 
que se han recibido 34 respuestas en el formulario de participación, de las cuales 28 personas 
podrían asistir a la presentación el martes 23 en el bloque protegido. Por su parte, 19 
personas tienen disponibilidad para participar en el trabajo en mesas en la tarde del martes 
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23, 15 el miércoles sesión AM y 4 personas en las mesas de análisis y discusión del miércoles 
PM. 
 
A continuación, se revisa la síntesis de los aportes recogidos en el trabajo en mesas de 
análisis y discusión del Campus San Joaquín y Campus Vitacura. Los integrantes del Comité 
Ejecutivo, a nivel general, concluyen que la propuesta de Modelo Integral de Organización 
Académica presenta menos inquietudes cuando se revisan las entidades de Departamento, 
Escuela, Consejo Normativo Académico y Emplazamiento, por su parte, la entidad de 
Facultad requiere mayor trabajo para sustentarla. 
 
La Sra. Verónica Gruenberg señala que una de las inquietudes recogidas en el Campus 
Vitacura, es si los Departamentos podrán integrarse a más de una Facultad. El Sr. Esteban 
Díaz indica que las definiciones de las fichas del modelo han evolucionado en la dirección 
correcta, asimismo la instancia ha permitido bajar la ansiedad sobre, por ejemplo, la creación 
de macro-departamentos. El Sr. Carlos Castro percibe que la propuesta tiene fortalezas, 
como el Comité Académico de Programas -bajando la presión sobre eventuales 
reestructuraciones- o el instalar mecanismos que no obligan a la restructuración de 
Departamentos, pero sí la habilitan. Por último, el Sr. Raúl Stegmaier indica que se aprecia 
el valor que la Escuela releve los diferentes niveles formativos, que el componente colegiado 
se aproxime a través del Comité de Escuela y que se visualicen sinergias entre la entidad 
Escuela y el Comité Académico único. 
 
Se suma el Sr. Patricio Häberle a la reunión, el Sr. Raúl Stegmaier solicita dar espacio para 
revisar el tema que presentará el Sr. Patricio Häberle. El Sr. Carlos Castro señala que el 
objetivo de invitar al Sr. Patricio Häberle es intercambiar ideas sobre la propuesta que él ha 
estado trabajando junto a otros colegas y solicitar la presentación de ésta en la décima sesión 
del Consejo Directivo a realizarse los días 06 y 07 de octubre. 
 
El Sr. Patricio Häberle indica que el documento enviado por correo electrónico a los 
integrantes del Consejo Directivo el pasado 6 de septiembre busca clarificar el modelo 
presentado en el Claustro Pleno. Asimismo, busca sugerir un mecanismo para realizar 
próximas consultas, informando con mucha anticipación, con un formato que señale ventajas, 
justificación y cuáles son los problemas que se resuelven. El Sr. Raúl Stegmaier agradece el 
esfuerzo que está realizando el equipo de profesores/as, demuestra el interés y la importancia 
del proceso en desarrollo. Además, indica que entre los elementos que se acogen del modelo 
está el relevar los niveles formativos, en este marco pregunta por qué se ha propuesto la 
separación de los niveles formativos mediante vicerrectorías. El Sr. Patricio Häberle señala 
que el rol que se desea dar a la formación técnica profesional e IBT es responder de mejor 
manera al subsistema técnico profesional y las diversas evaluaciones externas como las de 
la CNA, mientras que el postgrado se adhiere a la vicerrectoría de investigación por 
pertinencia. El Sr. Raúl Stegmaier releva que entre los elementos que preocupan es que la 
fragmentación inhiba las sinergias institucionales. El Sr. Carlos Castro señala que dentro del 
modelo se podría especificar los eventuales recursos que implicaría tener una Vicerrectoría 
técnico-profesional.  
 
La Sra. Verónica Gruenberg pide aclarar en qué consistiría el que las Escuelas emiten los 
grados o títulos. El Sr. Patricio Häberle señala que la Escuela fija los estándares, desvincula 
el territorio de la actividad académica y se encarga de la tutela. La Sra. María Begoña Aguilar 
consulta si la tutela de las carreras y programas será ejercida sólo por las Escuelas, el Sr. 
Patricio Häberle señala que el objetivo es que se tenga una supervisión global, por lo tanto, 
la tutela estaría sólo en las Escuelas. 
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Por su parte, la Sra. Elizabeth consulta si, dentro del modelo, se visualiza la participación de 
los paraacadémicos. Ante esto, la respuesta se orienta a que los paraacadémicos continuarán 
con su rol, haciendo los aportes que realiza cada persona porque el modelo no profundiza 
sobre la estructura de poder o participación de los diferentes estamentos. Finalmente, en 
términos de distribución del poder, el Sr. Patricio Häberle señala que los Decanos de las 
Escuelas serían elegidos. 
 
Por su parte, consultado sobre el espacio dónde se articulan las disciplinas, el Sr. Patricio 
Häberle opina que el espacio donde se cultiva la disciplina es el Departamento y la 
articulación debería realizarse a nivel de vicerrectorías. 
 
Finalizando la revisión del modelo propuesto por el equipo de profesores, el Sr. Carlos Castro 
se compromete a enviar horario y lugar de la reunión para integrar esta presentación en la 
sesión 10 del Consejo Directivo a ser realizada por el Sr. Patricio Häberle o profesores que 
estimen invitar. 
 
El Sr. Raúl Stegmaier invita a reflexionar sobre los elementos del modelo propuesto, que se 
pueden relevar o no. El Sr. Raúl Stegamaier señala que una de las virtudes es relevar los 
niveles formativos, por otro lado, desde el punto de vista disciplinar el modelo desarrolla la 
mirada desde arriba hacia abajo, mientras que el enfoque del modelo en desarrollo por parte 
del Comité Ejecutivo transita desde abajo hacia arriba. La Sra. Yéssica Aguilera indica que, 
si bien el modelo ha evolucionado, muchas de las propuestas surgen de los Departamentos 
y, con el objetivo, de velar por la agilidad, no deberían ser llevados a nivel de Vicerrectorías 
o Escuelas exclusivamente. La Sra. Verónica Gruenberg aprovecha la instancia para volver 
a solicitar el estudio de costos y estimación de recursos necesario de estas estructuras. El Sr. 
Raúl Stegmaier señala que esto se realizará mediante petición a la Vicerrectoría de Asuntos 
Económicos y Administrativos.  
 
Se retoma la tabla con la revisión de la síntesis de la instancia de retroalimentación de los 
Campus San Joaquín y Vitacura. El Sr. Roemil Jorquera plantea que la entidad Facultad ha 
recibido, en comparación con las otras, la mayor cantidad de aportes generales y comentarios 
sobre eventuales riesgos. No obstante, para esta entidad se identifican fortalezas en el 
entendido que podría tener atribuciones o la capacidad de resolución y descentralización que 
agilice la gestión y la toma de decisiones. El Sr. Raúl Stegmaier señala que esta entidad se 
percibe como el nudo más complejo, en este sentido, se abre una oportunidad en la definición 
de “Facultad tipo USM”, alejándose de la imagen tradicional existente en otras Universidades. 
 
La Sra. Verónica Gruenberg indica que se debe tener una dosis de realismo sobre los 
elementos del modelo que tienen mayor consenso, ya que las Facultades hacen emerger 
más inquietudes que certezas. La Sra. Yéssica Aguilera señala que el Comité Ejecutivo 
debería decidir sobre seguir en la propuesta del sueño o una propuesta aprobable. El Sr. Raúl 
Stegmaier señala que las Escuelas por nivel formativo permiten dar un salto, no obstante, no 
resuelven el desafío del desarrollo disciplinar, dejando este bajo dependencia del poder 
ejecutivo de turno, a diferencia de la lectura desde abajo hacia arriba presente en las 
Facultades. El Sr. Carlos Castro coincide en que las Facultades son un desafío, y en caso de 
no considerarlas en el modelo, pregunta cómo resolver problemas futuros de coordinación 
debido a la diversidad de combinaciones de Departamentos que cultivan la misma disciplina 
o disciplinas similares, que podrían estar presentes en un mismo emplazamiento, o cómo 
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agilizar la Institución y responder dinámicamente al entorno cambiante de manera 
descentralizada. Sostiene que sólo con Escuelas y Departamentos no se resuelve todo. 
 
El Sr. Raúl Stegmaier invita a pensar en una lógica progresiva de las cosas, en el entendido 
que la Facultad requiere un cambio mayor, que requiere de conversación y construcción de 
un sueño compartido, porque la complejidad no se debería dejar a la visualización de los 
grupos o Facultades a crear. La no obligatoriedad debería ayudar en la lógica de 
progresividad. El Sr. Esteban Díaz señala que las Facultades podrían ser positivas para la 
Sede Concepción y que la propuesta debería ser pensada a largo plazo. El Sr. Carlos Castro 
recuerda un aporte que surge en una de las visitas sobre la importancia de dejar los espacios 
habilitados y si en el futuro no se crean Facultades, eventualmente eliminar esta entidad de 
los Estatutos. En este contexto, la Sra. Verónica Gruenberg indica que hay que separarse del 
sueño, una alternativa sería que, la próxima consulta en urna. 
 
Respecto del Consejo Normativo Académico, si bien la percepción es de una evaluación 
positiva, la Sra. Verónica Gruenberg propone cambiar el argumento de esta entidad, el cual 
hasta ahora, se ha asociado a la duplicidad en el tratamiento de temas. En este marco, se 
acuerda profundizar el argumento de fortalecer una mirada académica institucional y no sólo 
una fusión de los actuales Consejos Académico y Normativo de Sedes.     
 
Respecto de la entidad Emplazamiento, se percibe que el elemento de fondo es la 
descentralización o capacidad de autonomía. En este contexto, se sugiere avanzar en el 
principio orientador bajo la idea de que desterritorializar es dejar los emplazamientos fuera de 
los Estatutos, abordando elementos como la elección del Director de emplazamiento como 
una materia reglamentaria y no estatutaria. Asimismo, la Sra. Verónica Gruenberg vuelve a 
plantear la idea de un escenario de mayor consenso en el entendido que el nombre Campus 
da una mirada universitaria y la elección del Director/a de emplazamiento es deseable para 
las Sedes. 
 
A continuación, se revisa el tema “proceso de redacción de lineamientos apoyados en la 
primera consulta”. El Sr. Carlos Castro indica que el Comité Ejecutivo trabajó en la revisión 
de la mayoría de los textos redactados por la Secretaría General, quedando pendientes la 
revisión de ajustes relacionadas con los Principios Fundamentales, obligación normativa y 
responsabilidad institucional. La Sra. Yéssica Aguilera expone las orientaciones que se han 
dado a la Secretaria General, señalando que el documento emanado por la Secretaría 
General está en consistencia con lo planteado en el documento del subcomité de trabajo de 
la materia de género, diversidad e inclusión, del mes de abril de 2025. Se profundiza en la 
verificación del documento, detectando leves diferencias respecto de la propuesta presentada 
por el subcomité. Junto a esto, los integrantes del Comité Ejecutivo solicitan mejorar la 
integración del concepto de responsabilidad institucional. En este marco se acuerda que se 
solicitará al subcomité de trabajo, compuesto por las señoras Pamela Soto, Yéssica Aguilera, 
Silvia Chueca, Ma. Eliana Tobar y los señores Pablo Isla y Ricardo Gaete, la revisión de la 
propuesta enviada por Secretaría General. Adicionalmente, a este trabajo se sumarán la Sra. 
Ma. Begoña Aguilar y la Sra. Elizabeth Mendoza. 
 
A continuación, el Sr. Carlos Castro presenta la propuesta de calendario para la finalización 
de la fase II de actualización y modernización de Estatutos, la cual, en resumen, plantea la 
votación de las modificaciones a los Estatutos, por parte del Claustro Pleno, en marzo de 
2026. Este calendario no solo intenta evitar el traslape de la votación con el proceso de 
elección de Rectoría, sino también permite reunir evidencia sustantiva para enfrentar el 
próximo proceso de acreditación institucional. 
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El Sr. Raúl Stegmaier señala que el calendario es desafiante, sin embargo, considera 
pertinente acogerlo y proponerlo al Consejo Directivo. La Sra. Verónica Gruenberg considera 
que es apresurado, aún se necesita conversar y que, de ser necesario, la modificación de 
Estatutos debería ser aprobada en el próximo periodo de Rectoría. Aún queda por resolver 
temas como la estructura de poder, en particular, la conformación del Consejo Superior y del 
Consejo Normativo Académico. El Sr. Esteban Díaz considera que es importante contar con 
una agenda que permita orientar las decisiones que deberán tomarse. Mientras que la Sra. 
María Begoña Aguilar coincide con la importancia de los plazos de acreditación, y adecuado 
equilibrio de aversión a ésta u otras Rectorías y la expectativa de otros colegas que consultan 
cuándo se realizará la votación. 
 
El Sr. Carlos Castro indica que tener un plazo podría ayudar a la agilidad del proceso, ya que 
existen muchas alternativas para desarrollar el proceso. La Sra. Elizabeth Mendoza señala 
que la extensión de los plazos no necesariamente incrementará la participación, destacando 
que ya se han realizado instancias de conversación ajustadas a las fechas y bloques 
considerados adecuados para facilitar la participación de académicos y docentes. Por ello, 
estima necesaria definir fechas que orienten adecuadamente el desarrollo del proceso. 
Finalmente, el Sr. Raúl Stegmaier señala que se deberá tener una meta presente, 
considerando los elementos de flexibilidad que indicó la Sra. Verónica Gruenberg y los plazos 
formales para llevar a aprobación, los cuales están establecidos en los actuales Estatutos. 
 
En este marco se acuerda proponer al Consejo Directivo la propuesta de calendario para la 
finalización de la fase II en marzo de 2026, facilitando el establecimiento de instancias, 
actividades y sesiones a desarrollar para culminar el proceso de actualización y 
modernización de Estatutos. 
 
A continuación, se analiza el tema de preparación de la segunda consulta. El Sr. Raúl 
Stegmaier señala que será relevante diseñar los “paquetes” a consultar promoviendo el 
mayor consenso posible pues la línea base actual no sería una alternativa posible. Estos 
paquetes deberán formalizarse en función de atributos, aunque esto puede generar 
complejidad por el nivel de fraccionamiento y que finalmente la consulta no dé información y 
no sea concluyente. El Sr. Esteban Díaz indica que se deberá tener cuidado en fragmentar, 
el consultar por atributos podría generar dificultades no visualizadas en el futuro. La lectura 
del modelo integral permite evidenciar los beneficios y potenciales problemas. Ante esto, el 
Sr. Raúl Stegmaier plantea que otra manera sería consultar por un modelo completo que 
incluya facultades y otro que no las incluya. El Sr. Carlos Castro se suma a la propuesta del 
Sr. Raúl Stegmaier, acotando que debería explicitarse que el modelo que no incluye 
Facultades dejará fuera áreas de mejora en el ámbito disciplinar, debiendo ser trabajadas a 
futuro. La Sra. Verónica Gruenberg plantea que esta alternativa permite avanzar en la 
propuesta. las Facultades podrían generar sinergias a futuro, sin embargo, se deberá trabajar 
en que el Claustro Pleno primero las visualice. En este contexto, señala que aún no encuentra 
la forma de plantear que las Facultades queden para ser implementadas en el futuro, sin 
generar temores. El Sr. Carlos Castro propone que en la toma de decisiones a los cuerpos 
colegiados se sugiera continuar indagando sobre Facultades. 
 
Sobre este tema se acuerda lo siguiente: En el marco del modelo de organización académica, 
se propondrá al Consejo Directivo presentar dos alternativas para la segunda consulta en 
urna, la primera desarrollará el modelo “hasta las Escuelas” y la segunda incluirá el modelo 
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completo “hasta las Facultades”. Adicionalmente, se explicará que la primera alternativa 
avanzaría, en el futuro, en la definición de Facultades a fin de abordar áreas de mejora del 
ámbito disciplinar. 
 
En el marco del acuerdo, el Sr. Raúl Stegmaier propone integrar las fichas actuales en una, 
generando una ficha para la alternativa 1 (“modelo hasta Escuelas”) y otra ficha “modelo con 
todas las entidades”. Adicionalmente, el Sr. Esteban Díaz sugiere pensar en otras 
metodologías de comunicación (cápsulas, esquemas, otras) que ayuden a los integrantes del 
Claustro Pleno a comprender las propuestas. El Sr. Carlos Castro y el Sr. Raúl Stegmaier 
opinan que se podría avanzar en argumentos o fundamentos desde una mirada más 
conceptual. 
 
El Sr. Carlos Castro retoma los lineamientos no territoriales en estudio con el objetivo de 
recordar acuerdos. En este ámbito, el lineamiento de participación de representantes de 
estudiantes en el Consejo Superior será propuesto al Consejo Directivo para la formalización 
sólo con derecho a voz, por su parte para representante de los paraacadémicos el lineamiento 
será avanzar en la formalización con derecho a voz y voto, considerando como piso mínimo 
su incorporación en los estatutos.  
 
El Sr. Raúl Stegmaier y el Sr. Carlos Castro indican que en el caso del representante de los 
paraacadémicos se deberá considerar la forma en que se planteará la consulta, ya que la 
alternativa mínima es formalizar con derecho voz, luego ampliar a voto (formalizar + voto). 
Esto implicaría no consultar por la alternativa actual. 
 
A continuación, respecto de Emplazamiento, el Sr. Carlos Castro sugiere que sea tratado a 
nivel de reglamento. El Sr. Raúl Stegmaier señala que esto permitiría hacer más liviano el 
Estatuto, por tanto, el primer párrafo de la ficha Emplazamiento sería: “mantener el domicilio 
legal y la Casa Central de la Institución en la ciudad de Valparaíso, desarrollando su quehacer 
en esta ciudad y en otros territorios. Adicionalmente, en los Estatutos se propone eliminar la 
referencia a los emplazamientos. 
 
La Sra. Verónica Gruenberg indica que, si bien los Estatutos se hacen más livianos, se 
traspasa la responsabilidad al ejecutivo, ante esto se tendrá que ser cuidadoso con la 
percepción de las personas. Adicionalmente, una cosa es no hacer referencia a ellos y otra 
diferente explicitar de alguna manera la gobernanza del lugar. El Sr. Raúl Stegmaier señala 
que la última frase del párrafo es muy relevante porque la eliminación de la referencia de los 
emplazamientos en los Estatutos es consistente con el principio orientador del proceso. 
 
En este contexto, se acuerda proponer al Consejo Directivo no hacer referencia de la 
componente territorial en los Estatutos, debiendo consensuarse su alcance. 
 
A continuación, el Sr. Raúl Stegmaier reflexiona sobre unos Estatutos livianos o de mayor 
densidad, indica que la propuesta está llevando algunos elementos a nivel Estatutario como 
las Escuelas. El Sr. Carlos Castro y la Sra. Verónica Gruenberg hacen mención de un acuerdo 
previo en que las Escuelas se introducirán como entidad con una descripción general en los 
Estatutos, pero no se detallarán nombres ni cantidades en los mismos, esto dará flexibilidad. 
La Sra. Verónica Gruenberg, con el objetivo de dar certezas, sugiere que un camino podría 
ser el nombrar al menos algunas Escuelas. El Sr. Raúl Stegmaier propone la fórmula de se 
tendrá Escuelas desde nivel técnico al doctorado en consistencia con el legado testamentario. 
El Sr. Esteban Díaz indica que hay que tener un balance entre dar certeza y Estatutos livianos. 
No perder de vista que los Estatutos deben facilitar y que no nos quede una camisa de fuerza. 
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En su opinión, no mencionaría las Escuelas. Finalmente, el Sr. Raúl Stegmaier indica que la 
temática estaría cubierta por los actuales Estatutos en el título que hace referencia a grados 
y títulos, por lo tanto, a nivel estatutario están los niveles formativos y no es necesario nombrar 
Escuelas específicas. 
 
En el marco del análisis de la propuesta de modelo integral de organización académica la 
Sra. Verónica Gruenberg y el Sr. Raúl Stegmaier recalcan la necesidad de tener la estimación 
de costos del modelo, incluso extender el análisis a la propuesta de modelos generada de 
manera independiente por un grupo de profesores. Asimismo, otros elementos importantes 
de definir serán la conformación del Consejo Normativo Académico, Comités de Escuela, 
Consejo Superior, y Comités de Programa que realizarían la tuición. Sobre este último se 
acuerda que se utilizará el nombre de “Comité Académico” para referirse al órgano que 
realizaría la tuición única de programas y carreras. Por su parte, el Sr. Carlos Castro propone 
que la conformación del Consejo Normativo Académico y Comités de Escuela sean materia 
de la siguiente reunión. 
 
La Sra. Verónica Gruenberg señala que, en cuanto a la conformación de los Comités de 

Escuela, se debería considerar un representante por Departamento de entre las Jefaturas de 

Carrera que atienden el nivel formativo correspondiente. Adicionalmente, se le solicita 

contactar al Profesor Alberto Mercado a fin de identificar otros criterios que ayuden a 

establecer la conformación y cantidad de integrantes de estos órganos. El Sr. Raúl Stegmaier 

señala que se deberá relevar el rol del Comité de Escuela como un órgano colegiado, con 

integrantes elegidos. 

 

Se levanta la reunión a las 17:10 horas. Próxima reunión: lunes 22, desde 16:00 horas. 

   

ACUERDOS 
 
Acuerdo N°01 
Se aprueban las actas N°47, 48, 49, 60, 61 y 62. 
 
Acuerdo N°02 
Se insistirá en la publicación de las actas N°8 y N°9 del Consejo Directivo, las cuales fueron 
entregadas a la Secretaria General con la aprobación del Comité Ejecutivo. 
 
Acuerdo N°03 
Se acuerda que el Sr. Raúl Stegmaier y el Sr. Carlos Castro solicitarán a la Vicerrectoría de 
Asuntos Económicos y Administrativos la estimación de costos y recursos necesarios para la 
implementación del modelo de organización académica propuesto. 
 
Acuerdo N°04 
Se acuerda profundizar el argumento sobre la necesidad de un Consejo Normativo 
Académico en cuanto a dotar a la propuesta de una perspectiva académica institucional, 
trascendiendo la simple fusión del actual Consejo Académico y el Consejo Normativo de 
Sedes o simplemente evitar la duplicidad en el tratamiento de temas. 
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Acuerdo N°05 
Solicitar al subcomité de trabajo de la materia de género, diversidad e inclusión la revisión de 
la propuesta enviada por Secretaría General, en particular, en los ajustes relacionados con 
los lineamientos de: principios fundamentales, obligación normativa y responsabilidad 
institucional. Adicionalmente, a esta tarea se sumarán la Sra. Ma. Begoña Aguilar y la Sra. 
Elizabeth Mendoza. 
 
Acuerdo N°06 
Se acuerda proponer al Consejo Directivo el calendario presentado para la finalización de la 
fase II en marzo de 2026, facilitando el establecimiento de instancias, actividades y sesiones 
a desarrollar para culminar el proceso de actualización y modernización de Estatutos. 
 
Acuerdo N°07 
En el marco del modelo de organización académica, se acuerda proponer al Consejo 
Directivo llevar a consulta dos alternativas para la segunda consulta en urna, la primera 
desarrollará un “modelo hasta Escuelas” y la segunda incluirá un “modelo completo hasta 
Facultades”. Adicionalmente, se explicará que la primera alternativa debería avanzar, en el 
futuro, en la definición de Facultades a fin de abordar áreas de mejora del ámbito disciplinar. 
 
Acuerdo N°08 
Se acuerda no hacer referencia de la componente territorial en los Estatutos, debiendo 

consensuarse su alcance.  

 
Acuerdo N°09 
Mantener acuerdo previo relacionado a que las Escuelas se introducirán como entidad con 
una descripción general en los Estatutos, pero no se detallarán nombres ni cantidades en los 
mismos. 
 
Acuerdo N°010 
Se utilizará el nombre de “Comité Académico” para referirse al órgano que realizaría la tuición 
única de programas y carreras. 
 

COMITÉ EJECUTIVO DE ACTUALIZACIÓN Y 

MODERNIZACIÓN DE ESTATUTOS 
ACTA N°63 
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  limina las actuales diferencias entre las

definiciones  que aceres de los departamentos 

  odos los departamentos ser an de nivel estatutario

  e  ace cargo de elementos de discriminación que

son producto de la  istoria de la institución 

  o tiene un car cter e propiatorio 

  odelo de tutela  nica podr a sostener

procedimientos  espacios de traba o m s all de

voluntad de las personas 

        

  o necesariamente se  ace cargo de la asimilar las

condiciones o equivalencias de un departamento que

se encuentra en diferentes empla amientos 

                 
  e solicita entregar e emplos de la tutela  nica  su significado en la pr ctica 

  l proceso institucional de reestructuración deber a considerar la participación del incorporar la visión del  onse o

Acad mico   nformar que el listado de reglamentos a actuali ar o crear ser a el desde    plicitar qu pasar a

con los profesores que no estar an adscritos a ning n departamento 

  e deben definir los requisitos para asumir la  efatura de departamento   a sea a nivel reglamentario o estatutario  
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  as escuelas relevan los niveles formativos que

cultiva la institución, especialmente a nivel de

t cnico universitario 

        

  

                 
  e solicita precisar las atribuciones del comit de cada escuela, dot ndolos de poder para la toma de decisiones  

control sobre los est ndares de los niveles formativos Adicionalmente, deber a agregar atribución de cierre de

carreras    plicitar qu pasar a con la  irección  eneral de  ocencia   ar ma or claridad sobre composición,

cómo estar a presentes los departamentos, o cómo votar an   ventualmente se podr a contar con una  scuela de

 ducación  ontinua    cnico profesional se asocia a nivel secundario 

       

          

  na facultad que cuente con la capacidad de

resolución  descentrali ación, que agilice la gestión

 la toma de decisiones 

  umar una función que permita al decano decidir

sobre terna de candidatos as a concursos de

profesores 

        
  ventuales desequilibrios  pol ticos, presupuestos,

toma de decisiones por efectos de tener un modelo

  brido  departamentos, departamentos integrados a

facultad  

  reocupa de las facultades el efecto de ser voluntario 

  iferencias de poder entre departamentos que

conforman una misma facultad 

   iste inquietud sobre qu grupos se formar an,

cu ntas facultades, cómo se conformar an  costos 

  o se  ace cargo de  ultidisciplina

                 
  eber a plantearse una definición de  Facultad a la     , qui  s esto permite espacios para repensar la afinidad,

espacios de sinergia  articulación 

  a separación de un departamento actual,  permitir a la creación de una facultad 

  structura de las facultades  poder pol tico no deber a ser el mismo para todos los departamentos que la

conforman   e percibe insuficiente el pla o de implementación 
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  n general la propuesta genera una evaluación

positiva 

  e percibe que es una super instancia para

mantener un equilibrio de  poder que sea

resolutivo, reglamentado, con integración real

        

  

                 

  n el entendido que podr a desaparecer el   A o   A debe considerarse un paralelo para los decanos 

  eal ar la idea de que no se trata de triestamentalidad, sino de la participación en el  onse o  uperior  ue la

participación conformar a un voto de  conse eros as 

                           

          

  i es importante para las sedes, el conse o debe

mantenerse, pero no esta tan claro si a nivel

estatutario 

  o se percibe comple idad en que los  ampus

aco an la estructura de gobernan a de las  edes 

        

  

                 

  ampus o  ede, este  ltimo t rmino se asocia m s a estructuras formali adas a nivel de     F s 

  ventualmente podr a reempla arse la denominación   asa  entral por   asa  atri   

  legido o designado: la figura del director a deber a ser designada, debido a las comple idad  tensiones que

podr an darse con la administración superior en el caso elegido
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  ebido a que la persona est presente en el  onse o

 uperior, no provocar a tanto desbalance 

 ugerencia:

  eal ar la idea de que no se trata de triestamentalidad,

sino de la participación en el  onse o  uperior  ue la

participación conformar a un voto de  conse eros as 

                                        

        

  s suficiente con avan ar en la formali ación del

derec o a vo  

  o profundi ar a en las tem ticas con derec o a

voto, tanto para paraacad micos como para

estudiantes, por ser temas que agregan

comple idad a las decisiones que el  laustro debe

tomar 
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El material correspondiente al tema 9 no forma parte de este anexo porque dichos temas 

no fueron abordado durante la reunión.  

 

 

 
 

 

                  
                

                                          

                                                                     

                                            

                                                               

                                                             

                                             

                                         

                              

                              

                                                     

                                   
                                        

                        

                  
                

                                          
            


